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DECRETOS GUBERNATIVOS 

PROFESORA-GUIA DE LA ESCUELA DE APLICACIÓN ANEXA A LA 

NORMAL N.Q 1 

Santiago, 5 de Junio de· 1930. 

N.9 3055. 

Vista la nota N.9 1481 de la UniYersidad de Chifo, 
i 

DECR~: 

Nómbras.e, a contar d€1Sde el 1.Q del actual, a doña Laura 
Gallardo Andrade, normalista sin trienios, actual profesorl
guía en la Escu-ela de Aplicación, anexa a la Normal d,~ An
{!'Ol, para que sirva igual cargo, en la Escuela de Aplicación, 
anexa a la Normal ~Q 1 de esta ciudad, con renta anual rle 
nueve mil seisci·entos pesos ($ 9,600), vacante por promoción 
d-e la ~rsona que lo servía. 

Pág,uese1e la remunera•ción correspon..:liente, d·~biend-0 la Te
surería' Comunal· rfflpectiva, al efectuar el primer pago, exi
girle la cancelación del impu,esto establecido en el N.Q 102 d-cl 
art. 7.9 de la ley 4460, que asciende a diez pesos ($ 10). 

Tómese razón y comuníquese.-,Por orden del Presidentoe.
M. Nava.rrete C. 
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•• .. 10~ ~ ¡, •• \ • _; ~ . 
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PR<lFESOR EN.CARGADO DE LOS TRABA.JOS DE SEMINARIO DE DERE· 

CIIO PRIVADO DE LA E SCUELA DE CtE'.\'CIAS V-URÍOICAS y S)-

CIALES DE SANTJAGO. ~ 

Santiago, 5 de J tvnio de 1930. 
N.9 3092. 

Vista la nota N.9 1431 de la UniY.ersidad de Chile, 

DECRETO: 

Nómbrase, a conta r desde el 1.9 de Enero último y hasta ·'.'l 
31 de Dicie mbre del año en curso, a don Luis Barriga Errá
zuriz, para que sirva el cargo de profesor encargado die lo;:¡__ 
t rabajos de ,Seminario de Derecho Privado en la Escuela d,: 
Ciencias J-urídicas y Sociales,- con renta anual de quince mil 
pesos ($ 15,000). 

Páguesele el sueldo correspondiente debiendo ~a Tesorería 
Comunal de Santiago al efectua r el primer pago, exigirte la 
cancelación del impuesto esta·blecido en el N.9 101 del art. 7.Q 
de la ley 4460, que asciend.e a cien pesos ($ 100) . 

,Ded·úzcas,e el gasto por el presente año doe-1 Presupuesto llnt
versitario. 

Tóme&e razón y comuníC!_uese.-C. !BAÑEZ ·C.- M. Xa,varre. 
te C. 

1· .. _. 

' . . 
PROFESORES DE PJANO DEL CONSERVA'l'ORI{) NA CIONAL DE 

:MÚSICA 

Santiago, 7 de Junio de 1930. 
N.9 3118 . 

Vista la nota N.9 1301 de la Universidad d,e Chile, 

DECRETO: , 

Acópta.se, .a contar desde el 1.9 de :\layo ppdo., la r{'nnnci:1 
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que hace <loña Cora Bindhoff di~ Sigren de seis horas sema
nales de piano que sirv,e en el Conservatorio Nacional de :\Iú-
1,:ica. 

2.9 ~ómbrase para desempeñar dichas horas y a contar des
de la misma fecha con r·enta anual clie $ 600 por hora sema
nal de clase, a los siguientes pro,fesores de piano del estable
c·imiento indicado: ' · 

A doña Julia Pasten Pérez, para cnatro horas semanales de 
1,iano, y 

A don Raúl Huge-1 Larque, para dos horas semanales de 
piano. 

Págu<'8:lcs la remuneración co1T-eGpo1~'.liente, debi-endo la 
T~orería Gei:ieral a,l ef.e.ctuar el primer pago, exigir a ca.ia 
uno d•e los nombrados la canc-elación dd impuesto de $ 5 e.,
tablecido en ,e l N.9 101 del art. 7.9 de la 1-ey 4460. 

T-ómese razó.n .v comnníqneS<:'.-Por orden del Presidente.
JI. .Yavarrete ('. 

PROFESOR DEL TALLER DE DnrnJO Y EscuLTURA DE LA ACADE

MIA DE BELLAS ARTES 

Sa.ntiago, 10 de Junio de 1930. 
X.9 3205. 

Yista la nota X.9 1-1-35 de la UniYer.sidad de Chil,e, 

DECRETO: 

Xómbra:se, a contar ,desde el 1.9 de :\'layo último, a don Ray-· 
~mond Rivoire RiYoire, para que sirva la cátedra del Taller de 
Dibujo y Escultura en la Acad1cmia de B•<' llas Artes, con renta 
anual de vieintisiete mil pesos ($ 27,000). Páguesele el sn·eldo 
rorrespondiente, debiendo la Tesor,ería Comunal resp,ectiYa al 
<'foctuar el prime-r pago, exigirle la cancelación del impuesto 
<'Stablecido en el ¡'{_9 101 del Art. 7.9 ele la Ley 4460, que as
C'iende a doscientos pesos ($ 200). Impútecse el gasto por el 
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prec5€-n te año, al <lecreto X 9 368 de 25 de Enero d,~l año en 
curso. Anótes~, tómese razón y comuníquese.-C. lBAÑEZ C.
M. Navarrete C. 

PROFESORA DE OONTABILIDAD D OMÉSTICA DEL I~STITUTO PE
DAGÓGICO 

Santiago, 11 ele Junio ele 1930. 
}U 3246. 

Vista la nota N.9 1524 de la Universidad de Chile, 

DECRETO; 

~ómbrase a doña Isabel Sepúlveda de Neira, del grado 8.9, 

actual prof.€sora de }Iatemáticas d-el Liceo de Niñas N9 4 con 
28 horas semanales de clases, para que a contar desde el 1.~ 
d,e.l mes en curso y con renta anual de $ 800 la hora semanal 
üe clase, sirva dos horas semanales de clase de Conta-bilidaó 
Doméstica en e l Instituto Pedagógico, vacantes por no habeJ' 
sido provistas. 

Págu-esele la ·remuneración correspondiente, debiendo la Te
so~ría Comunal respectiva al efectuar el prim':!r pago, exigir 
la cancelac ión del impuesto establecido -en-el )í.9 102 del art. 
7.9 de la ley .4460, que asciende a diez pesos ($ 10) . 

Tómese razón y comuníq,u,ese.--iPor 01xlen del Pr'('sidente.
M. Nwuarrete C. 

E NFERMERO DE LA E scuELA NORMAL «JosÉ A . NuÑEz~ 

Santiago, 11 de Junio ele 1930. 
N.o 3247. 

Vista la nota N.9 1-547 de la Un iYie rsidacl de Chile, 

D ECRETO : 

, 

Acéiptase la renuncia que, a con tar desde el 1.0 d<'l actual, 
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hace ele ::;u puesto de enfermero de la Escuela Normal «José 
A. Núñez>> don Guillermo Valette Cabezas; y nómbrase en su 
reemplazo par.a desempeñar dicho cairgo, con renta anual de 
t1-es mil-seiscientos pesos ($ 3,600), a don Carlos Garrido Oso
rio, a contar desde la misma fecha . 

Págu€1Selie la. remunera-ción correspondiente debiendo la '1\!
sorer.ía. General, al efectuar el primer pago exigirle la cau
celación. del' Ün,puesto de $ 5 establecido en el N.Q 101 del art. 
7.Q de la ley 4460. 

Tómese razón y comuníquese.-Por orden del Presidente.-
M. K avarrete C. 

Co:ms16N AL DR. EouARDO CRUZ COKE 

Santiago, 11 de J1¿nio de 1930. 
XQ 3255. 

Vista la nota N.0 1509 <le la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

Comisiónase a <lon Eduardo Cruz Coke L., profesor de Quí
mica. Fisiológica de la Escuela de Ciencias }Iédieas, para que 
6€; traslade a Europa en Setiembre próximo a fin de que ad
quiera nuevos conocimientoi,.; en su ramo y ~ imponga de los 
más recientes adelantos relacionados con los estudios quími · 
co-1:ísicos y químico-fisiológico. 

Esta comisión durará siete meses y durante ella el doctor 
Cruz Cofoe- gozará -de su sueldo. 

Tómese razón y comuníquese.-C. IBAKEZ C.-JI. Nat•a.tre
ic C. 

• 
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Pn0I0 E.50RA ESPECIAL DE CAN'PO DE LA ESCUELA DE APLICACIÓN 

ANEXA A LA XOR71[AL DE AXGOL 

Santiago, 11 de Junio de 1930. 

x~ 3256. 

Vista la nota :N".9 1482 de la Universidad de GhUi>, 

DECRETO: 

l.9 Contrátase. a contar desde el 1.9 del actual, a doña c~
rolina "Martín,ez Plaza, graduada en el Con.se1'vatorio Nacio
nal de l\Iú.sica, con dos trienios, para que sirva el pu€Sto de 
¡ .. rofesora especial de Canto. de la Escuela <le Aplicación An,!
xa a la )formal de Angol, con renta anual de se-is mil peso; 
($ 6,000). 

La señorita Martínez dejará de servir su puesto de profe
sora de canto: con 12 horas semanales de clases, que sirn~ en 
la misma Escuela. 

Impútese el gasto, que asciende por el presente año, a la 
f>uma de cuatro mil doscientos pes9s ($ 4,200), al Presupu{';;
to Universitario. 

2.9 Nómbrase, a conta·r desde el 1.9 del actual, a don Fidel 
Cárcamo Cárcamo. normalista, con <los trienios, a,ctual profe
fior de la E~uela N.9 1 de Castro, para c1ue sirva 12 horas <le 
canto y 18 ele música instrumental, quie s,e, encuentran vacan
tes en la Escuela Normal ~- Anexa de Aplicación de Angdl, 
con renta anual de quinee mil pesos ($ 15,000) . . 

Pág,ueseles la remuneración corl'espondiente, debiendo ::i 
'l'esorería Comunal respectiva al efectuar el primer pago, ex:
girles la cancelación del impuesto establecido en el N.9 10~ 
del art. 7.9 d{' la ley 4460, que asciende a $ 10 para cada uno 
de ellos. 

Tómese razón y comuníques<>.-C. lBAÑEZ C.-M. Na,van·'J
te C. 
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PORTE~ 2.ll DE LA EscuELA )JoRMAL DE CmLLÁN 

Santiago, 11 de Jwnio de 1930. 
N.ll 3260. 

Vista la nota N.ll 1518 de la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 15 del presente mes, la renun
cia que hace d-O'll Aníbal Merino Donoso de su puesto de por
tero 2.ll de la rEsc.uela Norma:1 de OhiHán; y -nómhrase €ID su 
reemplazo para desempeñar di0ho puesto, y a contar desde 
la misma fecha, con renta a'l'lnal de tres mil seiscientos pe
sos ($ 3,600), a don Mán.uel Barra Pacheco. 

Páguesele la remuneración correspondiente, debiendo la Te
sorería Gie1Deral al dectuar el primer pago, exigir.le la cance
lación del impuesto de $ 5 €>Stablecido en el N.9 101 del art. 7.9 
de la ley 4460. 

Tómese razón y comnníquese.~Por orden d,e,l Presidente.
M. Navarrete C. 

PROFESORA DE TRABAJOS DOMÉSTICOS DEL INSTITUTO PE

DAGÓGICO 

N.9 3279. 
Santiago, 12 de Jwnio de 1930. 

Vistas las notas N.os 1469 ~' 1583 de la Universidad de 
Chile, 

DECRETO: 

Nómb-rase, a contar ,desde el 25 d,e, :Mayo último, a doña il!a
uwela San ::'1Iartín Sep1úlveda, para que sir,va en el I~tituto 
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l'edagógico dos horas de claiS-eS de Trabajos Domésticos en gc
nera:l y Estética del Hogar en el 2° año de ~ asignatura d~ 
Bconomía Doméstica, cargo rncante por no hab<>r sido pro
visto. 

Páguesele la rie,muneración correspondi<>nte a razón de $ 800 
anuales por hora semanal de clases, debi('•ndo la· T<>Sorería Ge
nera,!, al efectuar el primer pago, -exi,girle la cancelación del 
impuesto de $ 10 establ-ecido en el N.0 102 •del art. 7.0 d~ la 
ley 4460. 

Tómese razón y comuníquese.-Por orden del Presidfnte.-
M. Na,uarrete C. 

Cor.nSIÓN A DOÑA ERNA ::\!AIER MAYER 

Santiago, 12 de .Juriio de 1930. 
N.o 3280. 

Vista la nota N.9 1501 de la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

Comisiónase ad-honorem, a contar desde el 1.9 del m-es en 
curso, a doña Erna Maier :\'!ayer , profesora de Inglés y Ale
mán, para que estu•die en Europa todo lo r,e,lacionado con lo-J 
planes de estudio y programas de la enseñanza de los idiomall 
extranjeros en los establecimientos educacionales. 

'fómese razón y comuníquese.-C. InAÑEZ C.-M. lfoi•a1·re.
te C. 

PROFESORES DE ELECTROTECNIA Y DE TRACCIÓN ELÉCTRICA DE 

LA ESCUELA DE INGENTERÍA 

Santiago, 12 de ,hmio de 1930. 
N.9 3283. 

Vista la nota N.0 1583 d,e la Uni\·ersidad de Chil(', 

DECRETO: 

Nómbrase a Jas siguient('S personas para qu~ a contar d('s-
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oe el V' del mes en curso, y mientras el prof,esor titular don 
Ricardo Solar Puga ,desempeña la comisió-n que le fué co11-
ferida para asistir en representación de Chil,e a la Conferen· 
cia )fondial de la E,nergía, sirvan en la Escuela de Ingenie
ría las clases que en cada caso se indican, con r€nta anual Je 
dos mil pesos ($ 2,000) por hora semanal de el~. 

A don Alejandro Pastor Domínguez, p.ara siete horas ~em.a
nales de Electrotecnia ; y 

A don Vicente Monje Mira, para una hora de Tracció11 
Eléctrica . 

.Págueseles la remuneración correspondiente con cargo a los 
E.ueldos qu,e deja de percibir el señor Solar debiendo la Teso
irería, al efectuar el primer pago, exigir a cada uno de ellos 
la cancelación del impuesto de $ 10 establecido en el N.9 102 
del art. 7.9 die la ley 4460. 

Tómese razón y comuní,quese.-- C. IuAÑEZ C.- M. Nava
rrete C. 

PROFESOR DE CASTELLANO Y DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA 

)[oRMAL DE LA SERENA 

Santiago, 16 de ,fonio de 1930. 
}U 3293. 

Vista .la nota N.9 1603 de la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

~ómbrase, a contar desde el 15 del presente mes, a don Al
berto Carrasco Carrasco, con cuatro trienios para que sirva en 
la Escuela ~forma,l de La Serena doce horas de Castellano y 
<l:ieciocho horas de Educación qu,e se encuentran vacantes, con 
renta de $ 500 por hora s-emanal de ,clase. 

tPáguesele la remuneración correspondiente, debiendo la Te
sor<>ría ~neral a,l efectuar el primer pago exigirle la canc'?· 
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lación del impu€sto de $ 10 €Stab1ecido ·en €'1 ~.9 102 del art. 
7.9 de la l,ey 4460. 

Tóm<:se razón y comuníquese.-- C. !BAKEZ C.- M. Na1:a-
1·rete C. 

INSPECTORA DE LA E SCUELA ~ORJ\IAL ¡DE ANGOL 

Santiago, 17 ele J1mio de 1930. 
X.9 3432. 

Vista la nota N.<> 160-:l de la Uni\·e1-sida,d de Chile, 

DECRETO: 

~ ómbrase, a contar desde el 1.9 del actual, a doña Alba Xo
\·oa Salamanca, Contadora y Dactilógrafa, titulada ,en el Jn.5. 
tituto Comercial de . Concepción, cSin trienios, para que sirva 
el cargo d,e Inspectora en la E1scuela Normal de An.gol, con 
renta anual de seis mil seiscientos pesoo ($ 6,600), cargo Ya

cante por promoción d,e la persona que lo desempeñaba. 
,Págnesele el sueldo correspondiente, debien-'.lo la Tesorería 

Comunal respectin al efectuar el prime·r pago, exigirle ll 
canc-e-lación del impuesto establecido en ,el ~.9 101 del art. 7.9 

de la le-y 4460, que 2sciend-e a v·cinticinco pesos ($ 25). 
Tómese razón y coronníqu.ese.-Por orden d•e l Presidente.

JI. Ka varrete C. 

CANCELACIÓN DE LA l•'IANZA RENDIDA A FAVO!t DE DOÑA lJUALr,!· 

:,,.¡A HUERTA R. 

Santiago, 18 ele Junio de 1930. 
X.9 3450. 

Vista la nota ~.9 1635 de la Unin~·rsidad de Chik, 

DECRE'fO: 

Antoríza.se al Tcsore 1·0 Provincial ,de La Serena. para qw 

I 
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rroceda a cancelar la fianza rendida en esa ciudad, por don 
8ih·ano Huerta Rojas, a favor de doña Ubaldina Huerta Ro. 
jas, alumna de la Escuela )formal d-e aquella ciudad, quien 
l!a 1~ndido una nueva fianza por haber fallecido el seño~ 
If uerta Rojas. 

Tómese razón y comuníquese.-- C. lBAXEZ C.- M. Nava
!l'cie C. 

• 

DELEGADO DE LA U)IIVERSIDAD AL CO~GRESO DE NEUROLOGÍA 'r' 

-:\ll:;D1ci.."'A LEGAL DE Río JAxEmo 

Santiago, 25 ele .Jwnio de 1930. 
X,9 3515. 

Yista la nota ~.9 1669 cl·e la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

l'omisiónasc ad-l~onorem. al Dr. Rugo Lea Plaza Jenrquel, 
!1rof?sor de la Esctiela de Ci-encias 1\Iédicas, para que en ca· 
1ácter de Delegado Universitario, ·rep1,~sente a la UnfrersidaJ 
,Je Chil.e en e,l Congreso d-e ~eurología y "i\fodicina Legal, que 
.-;~ cele·brará en Río J aneiro, en los primeros días del mes dt· 
Julio próximo. 

Tómzse razón y comuníquese.- C. IBAÑEZ C.- JI. Na,va-. 
,rete C. 

DECLARA QUE I.>OÑA ADELA AGUILA P. TIENE DERECUO AL BE.t-.""E

FICIO DE JUBILACIÓ:-r 

Santiago, 25 de Junio de 1930. 
X.9 3532. 

lle acordado y decreto: 

1.9 Se declara q1;.~ doña Adela Aguila Pacileco, •e x-profe..,o-
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ra de trabajoo manuales de la Escuela Normal ~-º 1 de esta 
ciudad, y cuyo nombramiento no fué renovado en la reform;¡ 
educacional del año 1928, tien·~ -derecho al beneficio de jubi
l ación en conformidad a las leyes vigentes. 

2.º Al aeogerse al beneficio de jubilación que se le confü~rc 
por el número anterior deberá la señora Aguila reintegrarr el 
desahucio que se le cóncedió por decreto del Ministerio de H 1t

cienda N.0 4826 d,e 1928. 
Tómese razón y comuníquese.- C. IBA~EZ C.- M. Kavn

rrete C. 

PERSONAL PARA LA ESCUELA DE APLICACIÓ~ ANEXA A LA NOR

MAL DE CHILLÁ,'X 

Santiago,. 25 de J zmio de 1930. 
N.o 3576. 

Vista ,la nota N.0 1708 de la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Julio prox1mo, a las si
guientes personas para que sirvan los ca·rgos que se indica:.. 
que.se encue,ntran Yacantes en la Escuela de Aplicación An·:· 
xa a la Normal d-e Chillán, por promoción de la persona qu•? 
los servía: 

A don Guülermo Czischee \Vinter. normalista, con tN·s trie
nios, actual Directo-r de la Escuda N.0 17 de Rancagua, par.1 
que sirva el cargo de profesor-guía, con renta anual de nueve 
mH seiscientos ·pesos ($ 9,600 ) . 

A don Exequiel de la Fuente lHanosalva, normalista, con 
tres t rienios, actual profesor-guía de la E scuela de Aplicació11 
citada, para que sirva además el puesto d,i!· prof.esor de la Es
cuela Nocturna d,e Aplicación, con renta anual M tres mil 
pesos ($ 3,000 ) . 

Págu€Reles la r em:un,eración cons>ispondient,:> , iL.> bienclo b 
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Tesorería Comunal respectiva al efectuar e,l primer pago, exi
girles la canc,eilaeión d-el impuesto establecido en el N.9 10:! 
de.l art. 7.9 de la ley 4-160. que asciende a $ 10 para cada uno 
de ellos. 

Tómese r azón y comuníquese.-Por or,den del Presidente.-· 
M. Navarre-te C. 

SUBVfu'llCIÓN A LAS FEDER.ACllONES UNIVERSITAR.IAS 

Santiago, 28 de Junio de 1930. 
N.9 3615. 

Vista .la nota N.9 1057 de la Dirección General de Ed ucación 
Física, 

D ECRETO : 

Se d,¿clara que las Tesorerías Comunales respectivas debe
rán pagar die una sola vez las sumas de $ 30,000, $ 20.000 y 
$ 10,000, que en virtud de lo <lkpuesto por de-creto N.9 2285 
de 30 de Abril ppdo., les corresponde pereibir a los Rector~s 
d,e las Universidades de Ghile, Católica de Santiago y de Con
cepción, respectivamente, como subvención a las F ederacion-'·;, 
Universitarias que existen en las Universidad-es de sus respec
tivos cargos. 

Tómese razón y comuníquese.- C. lnAÑEZ C.- M. Nava
rrete C. 

PRORRÓGA (0:\[ISIÓX C'OXPERIDA AL DR. RAFAEL T ORO KINGLER 

Sanfia,go, 27 de Junio de 1:JSO. 
N.9 3616. 

H e acordado y decreto : 

Prorrógase hasta el V' de Setiembre de 1931, la comisión 

• 
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conferida por decreto N.0 1163 de 16 de Abril del año 1929, al 
Dr. Rafael Toro Kingler, profesor de Clínica de Puentes y 
Coronas de la Escuela Dental de la Universidad de Chile, pa
ra que s iga en las Universiidades de Estados Uni,d.os d{' ~orte 
América y Europa, cursos de especialización en la asignatura 
de que es profosor . 

La pr-esente prórroga se entiende concedida en las ruismaa 
condiciones estipuladas en el decreto N.0 1163 de 16 de AbrB 
d<? 1929. 

Tómese razón y comuníquese.- C. lBAÑEZ C.- M. NO,IIJ(l· 
rrete C. 

V1s1TAD0RA Soc1AL DE LA E scuELA NORMAL «JosÉ A. XuÑE7~ 

Santiago, 28 de J 1mio de 1930. 
N.o 3627. 

Vista la nota N.0 1847 de la Univiersidad de Chile, 

DECR.E'l'O: 

Nómbrase, a contar d,esde el 1.0 de Mayo último, a doña 'f !!
resa Banfi Bruzzone, sin trienios, para que con renta anual c~e 
seis mil pesos ($ 6,000) sirva el cargo de Visitadora Social de 
b. Escu,ela Norma,! «José A. Nuñez» que· se encuentra vacant<' 
por renuncia de la persona que lo desempeña.ha. 

Páguesele ·1a remuneración eorrespond.iente debiendo la Te
sorería /Gen,e,ral al efeatmar el primer pago exigi,rle la ca,ncela
ción del impuesto de$ 25 <EiSta·blecido en el N.9 101 del art. 7.º 
de la ley 4460. 

Tómese razón y comuníquese.-Por orden del Pre.sidenk
M. Navarrete C. 



DECRETOS GUBBlt"ATI\"OS 

ACLARA NOllBRUHEN'l'O EXTENDIDO A FAVOR DE DOÑA NORA 

LAWREXCE 

Santiago, 30 de Junio de 1930. 
N.9 36-!6. 

Yista la nota :N.9 1721 die la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

Se declara qu,e el decreto :N.9 2370 de 9 de }layo último, de 
este Departamento, que nombró a doña Nora La~~rence Che
well, para servir en calidad de interino 3 horas semanales de 
Ing,lés ,en el Instituto Pedagógico, debía haber nombrado a do
ña Nora Lawrence Lawrence, por ser este el ver-cladero nom
bre de dicha persona. 

Tómese razón y comuníquese.-Por orden del Presidente.-
111. Nav(J,rrete C. 

L1ci:::--;-crA A DO~A A1IELU GATICA Y A DOÑA CLE.IIEXTrnA 

YELASCO 

Santiago, 30 de .Junio de 1930. 
N.9 3662. 

Vista la nota N.9 1727 de la Universidad de Chil,e, 

DECRETO: 

ConcMese quince días de licencia por motiYos de salud con 
goce <le sueldo íntegro y a contar d-e.scle el 16 del presente, a 
doña Amclia Gatica ){iranda, profesorn-guía d,e la Escuel<1 
de Aplicación Anexa a la ;formal N'.9 2 de esta ciuda,d; y Yein
te días de licencia por i~nal mctiYo y desde la misma fecha, 
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con goce de sueldo íntegro, a doña Clementina VelaiSco Villa
lobos, profesora-guía de la Escuela de Aplicación y profesora 
<le la Escue-la ~octurna de Aplicación Anexa al mismo esta
blecinüento. 

Tómese razón y comuníquesc.-Por orden del Presiclente.
]IJ. Na va,rrete C. 

.: 

Co;-.ns1óN A 00:::-1 Juuo PmLIPPI 

Santiago, 30 de Junio de 1930. 
N.9 366-!. 

Y i.sta. la nota :'.\.9 1720 de la Universidad de Chile, 

D EC RETO: 

1.9 Comisiónase ad-honor-em, a contar desde el l.Q de Julio 
¡;róximo ~- por el término de un año, a don Julio Philippi Bih'., 
profesor ele Hacienda Pública de la Escuela de Ciencias J n
rídicas y Sociales d e la Uni\·ersidad de Chile, para que estu
die la organización de los estudios económicos en lai.s escuelas 
universitarias. 

2.9 ~ómbrase, en su ve-emplazo, a contar desde la rnir,ma fe
cha r mientras dura la comis ión a que se refiere el número an
ti ·rior, a don E.ug-e.nio Puga ~,isher , para que en calidad de 
rnterino des empeñe la cátedra de Hacienda P.ública en la Es
cuela de Ciencias Jurídicas, con renta anual de quince mil pe
sos ( $ 15.000) . 

Págue.-;.ele la re muneración correspond:Íi{>nlt,e, con cargo a los 
s ue ldos qu~ deja ele pNcibir el señor Philippi, debi<>ndo la 
'l'esor-ería General al efectuar el primer pago exigirle la can
celación de l impuesto de $ 10 <>stablecido en €1 N.9 102 de i 
art. 7 .9 d·e la ley 4:1.60. 

'fóm P.<,c razón y comuníquese.- C. !BAÑEZ C.- JI. Nav2-
rret e C'. 
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PRORRÓGA co:ms16x CONFERfDA A DOÑA SOFÍA BRAND CANO 

Santiago, 30 ele Jmiio de 1930. 
N.9 3675. 

He acor<lado y doecreto: 

Prorrógase hasta el 1.Q de Setiembre prox:1mo, la com1,;1on 
ad-honore-ro conferida pur decreto N.Q 261, de 17 die Enero dfl 
año en Clll'SO. a doña Sofía Brand Cano, profesora de Cast~
llano de la Escuela Normal N.Q 2 de esta ciudad, prura que es
tudie en Europa los establiecimientos afines de educación nor. 
mal en los países que visite. · 

Tómese razón y comuníquese.- C. IBAÑEz C.- il:I. Nava
r,·ete C. 

(OMISIÓN PARA QUE TEKGA A SU CARGO TODO LO RELACIONADv 

CON LA. ORG,\.NIZAC'IÓN DElL TORNEO ~ACIONAL DE ÜRATOP.!:'. 

PARA ESTUDIA:S:TES SECu1NiDARI0S 

Swntiago, 30 de Junio de 1930. 

Teniendo presente: que el Gobierno de Chile ha sido invi
tado a participar en el° V Ccucurso Internacional de Oratori1 
para estudiantes see;unclarios. patrocinado por la l<"undaeión 
.CanH:git', y .a enviar un delegado que debe diesignarse previa 
sel,ección, 

DECRETO: 

Nómbra:~e una Comisión presidida por el Rector de la Uni
versidad de Chile don Armando Qucezada Acharán, e integra
da por los señores Carlos Silrn Vildósola, Enrique :Marshall, 
Raúl Ramírez y Cfsar Bunster, para que tenga a su cargo to-
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oo lo relacionado con la organización del torneo nacional , t" 
Oratoria para estudianbes secundarios ·y con la participación 
de Chilie en dicho Concu,rso. Actuará como secretario de esta 
Comisión don César Bunster. 

'fómese razón y comuníques-e.- C. I BAÑEZ C.- lJJ. Nava
tTete C. 

A CLARA NOl\11:lRAMlENTO llECIJIO A FAVOI< DE LOS PlU>PESORE.5 DI.: 

D JBFJO Y CALIGRAFÍA DEL lXSTITUTO PEDAGÓGICO 

S(IJnfiago, 30 de .Junio ele 1930. 
N.9 3700. 

Vista la nota N.9 1722 de la UJ.1iversidad de Chil-e, 

D ECRE'fO: 

Se declara qne el nombrami,ento para profesores del Cur·;,) 
de Dibujo y Caligrafía €11 el Instituto Pedagógico, hecho e,1 
f avor de los señores :B~emando Thauby, Alberto M11.n:iuja110. 
Eliseo Otaíza y ::.\Ia r iano Picón, por decrnto X 9 2593 d,e 15 Je 
Mayo último de este Depar tamento, es en carácter de permél
nente y nó por ocho meses como se dice en el citádo d·e-creto. 

T ómese razón y comuníque.se.-PoT orden del Presidente.- · 
M. Navarrete C. 

PROFESOR DE ANA'l'O:MÍA D ESCRIPTIVA DE LA ESCUELA D ENT AL 

Santiago, 30 ele Junio ele 1930. 
N.9 3757. 

Vista la nota N.9 1599 die la Uninrsidad de Chile, 

D ECRETO: 

Nómbrase, a contar d<'€de el 1.9 <l-e-1 actual, a don Blsi:¡~ 
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l\Inñoz Pal, con si~te trienios, para que sirva en propiedad y 
con renta anual de doce mil pesos ($ 12,000) la cá~ra d<> 
Anatomía Descriptiva die la Escue-la Dental. 

Páguesek la remunerac~ón correspondiente debiendo la '1'1:!
c,orería General al ,efectuar el primer pago, exigirle la cance
lación del impuesto de $ 100 establ-ecido en el N.Q 101 del art. 
7.Q de la ley 4460. 

Tóme.se razón y comuníquieise-.- C. !BAÑEZ C.- M. Nava
n-ete O. 

CO:\IISTÓX A DON Y OLANDO PINO SAA YEDRA 

Sant-iago, 30 de Jwnio d,e 1930. 
x.Q 3776. 

Vista la nota N.Q 1766 de la Uni,versidad de Chile, 

DECRETO : 

Comisiónase ad-honorem y por el término de un año y me
dio, a don Yolando Pino Saavedra, profesor de Casbellano, ae
tua,lmente <en Alemania, a fin -de que e.;tudie en ese país, lo.s 
métodos de investigación de la Filología romance. 

T ómiese razón y comuníquese.- C. IBAÑEZ C.- M. Nava
rrete O. 


